
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220070004200 Ejecutivo Bernardo  Ruiz Martinez Alcalde Municipal San 
Carlos Cordoba

13/02/2024 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Conceder En El Efecto 
Suspensivo El Recurso De 
Alzada Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial Del 
Ejecutante, Contra La 
Providencia De Fecha 25 
De Enero De 
2024.Segundo: Por 
Secretaría, Dispóngase 
Enviar Al H. Tribunal 
Superior De Distrito Judicial 
De Montería, Sala Civil-
Familia-Laboral, El 
Presente Proceso, Para 
Que Conozca Del Recurso 
De Apelación Interpuesto.

En la fecha miércoles, 14 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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23162310300220180028200 Ordinario David Alfonso Rodiño 
Hernandez

Aguas Del Sinu A.P.C 13/02/2024 Auto Decide - Ordena 
Archivar Proceso

23162310300220120005600 Ordinario José Antonio Llorente 
Peralta

Alejandro Miguel 
Lengua Palomino, 
Martha Beatriz Reyes 
Portillo

13/02/2024 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Primero: Librar 
Mandamiento Por La Vía 
Ejecutiva Laboral A Favor 
De Jose Antonio Llorente 
Peralta Identificado Con 
C.C. N 6.583.115 Y Contra 
Alejandro Lengua 
Palomino, Identificado Con 
C.C. N 9.055.094 Y Marta 
Beatriz Reyes Portillo 
Identificado Con C.C. 
25.841.890, Por Los 
Siguientes Conceptos:-. 
Cesantías, La Suma De 
11.244.646-. Intereses De 
Cesantías, La Suma De 
1.349.357-. Primas La 
Suma De 1.326.447-. 
Vacaciones La Suma De 

En la fecha miércoles, 14 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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663.223-. Pensión De 
Jubilación, Desde El 21 De 
Diciembre, En Cuantía De 
616.000 Pesos Mensuales, 
A Razón De 13 Mesadas 
Anuales, Descontándose 
La Suma Del 12 Por 
Aportes En Salud En La 
Eps Correspondiente.-. 
Retroactivo Pensional, La 
Suma De 36.344.000, 
Generado A Fecha De 30 
De Julio De 2014 Más El 
Que Se Cause.-. Costas 
De Primera Y Segunda 
Instancia, Asi Como Del 
Recurso Extraordinario De 
Casacion, La Suma De 
13.408.000Segundo: 
Notifíquese El Presente 
Mandamiento De Pago Al 
Ejecutado Por Estado, 
Conforme Lo Dispuesto En 
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El Inciso 2 Del Artículo 306 
Del C.G.P., Aplicable Por 
Analogía A Este 
Asunto.Tercero: Decretar 
El Embargo De Los Bienes 
Que Se Llegaren A 
Desembargar Yo El Del 
Remanente Dentro Del 
Proceso Ejecutivo Donde 
Funge Como Parte 
Ejecutante El Señor Raúl 
Gossayn Sierra Y 
Ejecutada La Señora Marta 
Beatriz Reyes Portillo, 
Medida Cautelar No. 0427, 
Oficio No. 727 Del 18-09-
2015, El Cual Cursa En 
Este Juzgado Y Que Recae 
Sobre Los Inmuebles Que 
Se Identifican Así: 1) 
Inmueble Identificado Con 
El Número De Matricula 
Inmobiliaria 1437083, 
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Definido Como Lote De 
Terreno, Ubicado En San 
Martín Municipio De San 
Pelayo Córdoba, Del 
Círculo Registral De Cereté 
Córdoba, Según Anotación 
De Embargo De Fecha 22 
De Febrero De 2016, 
Radicación: 2016-143-6-
542 Oficio 727 Del 18-09-
2015, Ordenado Por El 
Juzgado Segundo Civil Del 
Circuito De Cereté, 
Proceso Ejecutivo, Donde 
Funge Como Ejecutante El 
Señor Raúl Gossayn Sierra 
Y Ejecutada La Señora 
Marta Beatriz Reyes 
Portillo, Conforme Se 
Observa En El Certificado 
De Tradición De Fecha 26 
De Agosto De 2021. 2) 
Inmueble Identificado Con 

En la fecha miércoles, 14 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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El Número De Matricula 
Inmobiliaria 14345363 
Definido Como Lote 06, 
Ubicado En El 
Corregimiento De Buenos 
Aires En El Municipio De 
San Pelayo Córdoba, Del 
Círculo Registral De Cereté 
Córdoba, Según Anotación 
De Embargo De Fecha 22-
02-2016, Radicación: 2016-
143-6-542, Oficio 727 Del 
18-09-2015, Ordenado Por 
El Juzgado Segundo Civil 
Del Circuito De Cereté, 
Proceso Ejecutivo, Donde 
Funge Como Ejecutante El 
Señor Raúl Gossayn Sierra 
Y Ejecutada La Señora 
Marta Beatriz Reyes 
Portillo, Conforme Se 
Observa En El Certificado 
De Tradición De Fecha 26 
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De Agosto De 2021. 3) 
Inmueble Identificado Con 
El Número De Matricula 
Inmobiliaria 1435109 
Definido Como Lote De 
Terreno, Ubicado En La 
Vereda La Victoria, Del 
Municipio De San Pelayo 
Córdoba, Del Círculo 
Registral De Cereté 
Córdoba, Según Anotación 
De Embargo De Fecha 22-
02-2016, Radicación: 2016-
143-6-542, Oficio 727 Del 
18-09-2015, Ordenado Por 
El Juzgado Segundo Civil 
Del Circuito De Cereté, 
Proceso Ejecutivo, Donde 
Funge Como Ejecutante El 
Señor Raúl Gossayn Sierra 
Y Ejecutada La Señora 
Marta Beatriz Reyes 
Portillo, Conforme Se 

En la fecha miércoles, 14 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Observa En El Certificado 
De Tradición De Fecha 26 
De Agosto De 2021. 4) 
Inmueble Identificado Con 
El Número De Matrícula 
Inmobiliaria 14345364 
Definido Como Lote 07, 
Ubicado En El 
Corregimiento De Buenos 
Aires En El Municipio De 
San Pelayo Córdoba, Del 
Círculo Registral De Cereté 
Córdoba, Según Anotación 
De Embargo De Fecha 22-
02-2016 Radicación: 2016-
143-6-542, Oficio 727 Del 
18-09-2015, Ordenado Por 
El Juzgado Segundo Civil 
Del Circuito De Cereté, 
Proceso Ejecutivo, Donde 
Funge Como Ejecutante El 
Señor Raúl Gossayn Sierra 
Y Ejecutada La Señora 

En la fecha miércoles, 14 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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Marta Beatriz Reyes 
Portillo, Conforme Se 
Observa En El Certificado 
De Tradición De Fecha 26 
De Agosto De 2021.Por 
Secretaría, Proceda A 
Dejar Nota De Dicha 
Medida En El Proceso Que 
Se Identifica En La Petición 
De Cautela Y Que Cursa 
En Este Despacho.Cuarto: 
Negar La Medida Cautelar 
Solicitada De Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Depositadas En 
Cuenta Corriente, De 
Ahorros O Que A Cualquier 
Otro Título Bancario O 
Financiero Que Posea El 
Demandado En Las 
Entidades Bancarias 
Relacionadas En La Parte 
Motiva De Este Proveído, 

En la fecha miércoles, 14 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

91198a43-3d24-4df7-b9d2-a403bb5ede79

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cerete

Estado No. Miércoles, 14 De Febrero De 2024De22



Por Lo Ya Dicho.Quinto: 
Conminar A Secretaría A 
Realizar Los Ajustes 
Correspondientes Al Plan 
De Acción De Memoriales 
Presentados En El 
Juzgado, En Aras De Que 
Sean Atendidos 
Oportunamente.

23162310300220100001500 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Guillermo Andres 
Sanchez Martinez Y 
Otro

13/02/2024 Auto Niega - Primero: 
Negar La Solicitud De 
Corrección Formulada Por 
El Señor Guillermo Andres 
Sanchez Martinez, Por Lo 
Ya Dicho.Segundo: 
Ofíciese A La Oficina De 
Registro De Instrumentos 
Públicos De Cereté, Para 
Lo Pertinente, Conforme La 
Motivación. Junto Con El 
Oficio Anéxese Copia De 
La Presente 
Providencia.Tercero: 

En la fecha miércoles, 14 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Compulsar Copias A La 
Fiscalia General De La 
Nacion Seccional Cerete, 
Para Que Se Investigue La 
Conducta Del Señor 
Guillermo Andres Sanchez 
Martinez, Identificado Con 
La C.C. N 2.759.236 Y Se 
Determine Si Con Ella Se 
Incurrió O No En Alguna 
Conducta Punible, Con 
Ocasión A Lo Descrito En 
Esta Providencia.Cuarto: 
Hecho Lo Anterior Y 
Previas Las Anotaciones 
Del Caso, Archivar El 
Presente Proceso.

En la fecha miércoles, 14 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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23162310300220220013000 Procesos 
Ejecutivos

Grupo Primavera S.A.S Jose  Herrera Perez 13/02/2024 Auto Decide - Primero: 
Negar La Nulidad 
Propuesta Por El 
Ejecutado, Por Lo Dicho En 
La Motivación.Segundo: La 
Liquidación Del Crédito, 
Será Objeto De 
Pronunciamiento En Auto 
Posterior.Tercero: Liquidar 
Por Secretaria Las Costas, 
Conforme Lo Ordenado En 
El Auto De Seguir Adelante 
La Ejecución.Cuarto: 
Efectuado Lo Anterior, 
Vuelva El Expediente Al 
Despacho.

23162310300220220010500 Procesos 
Ejecutivos

Octavio Rafael  
Paternina Olivera

Angela  Carrasco Alzate 13/02/2024 Auto Decide - Primero: 
Designar Al Doctor Roger 
Luis Seña Rhenals, 
Identificado Con La C.C. N 
1.067.843.399 Y T.P N 
180.485 Del Csj Como 
Curador Ad Litem De La 

En la fecha miércoles, 14 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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Ejecutada Ángela Carrasco 
Alzate, Por Secretaría, 
Ofíciesele Para Que En El 
Término De 3 Días Informe 
Si Acepta O No La 
Designación Que Es De 
Forzosa Aceptación Salvo 
La Excepción Contemplada 
En El Artículo 48 Del 
Cgp.Segundo: Requerir Por 
Segunda Vez Al Banco 
Agrario De Colombia S.A. 
Para Que Dé Respuesta A 
Los Oficio No 313 Con 
Fecha 23 De Junio De 
2023, Comunicado A La 
Entidad Mediante Correo 
Electrónico Del Día 27 De 
Junio De 2023, Requerido 
Por Oficio 700 De 19 De 
Diciembre De 2023. Por 
Secretaría Ofíciese Y 
Hágasele Saber De Las 

En la fecha miércoles, 14 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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Sanciones Establecidas En 
El Artículo 44 Del Cgp En 
Caso De Incumplimiento.
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